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Escribanía de ¡Tlarina del Apostadero 
D E K I U I M N A S . 

Se nnnncia ni público que el 1.° de Diciembre próc-
«¡mo venidero a las doce dul día y ante la JuniB E c o -
pinica, que se reunirá en la cisa Comandnncia general 
del Aimstaáero en esta Capital , se subastiirá la contrata 
de ii\s maderas que se neccsit in paru la construcción de 
on dique Üotnnte, s e g ú n el pliego de condiciones que á 
Hintinuacion se inserta y modificaciones al mismo. 

lüTSRVBNCION D E M . U U N A D E L A P O S T A D K K O DK F l L I -
M.NAS.—Pliego de condiciona hnjo las cuales se sacu 
i púb l i ca subasta l a contrata de las maderas que se 
ucesilan p a r a la construcción del dique flotante. 

Obliyucioni's del cantratista. 

1. » ñerá la de entregar en el plazo que se des ignará , 
ta maderas que espresa la unida re lac ión, p ra la cons-
'fucciun del diqu^'flotanlc, con sus dimensiones respec-
'i'»*, en el concepto de que deberán ser todas de su
prior calidad y per fec lameí l te rectas: e n t e n d i é n d o s e que 
l'« dimensj'ines fij id is son las mismas que deberán tener 
''wpues de labradas á esquina viva, siendo oblig.-.cion 
wl eonlriitista entregiirlis perneta mente esonadradas. 

2. » Kl l érmino de esta contrata será de año y medio 
l'ie se contará desde primero del prócéímo venidero, y 
•'fiimlir.ar dicho t é n n i n o deberá haber hecho la entrega 
•"mpiela de todas las maderas mendonadas. 

3. a F,l orden de la entrega deberá ser por terceras 
Wftei, esto es, que cada seis meses se hará un ajusto 

U madera recibida y esta deberá ser la tercera parle 
''I número de piezas de cada una de las partidas que 
^"iprende la relación ya citada; y de no verificarlo asi 

'̂4 multado con el 50 p § del valor de las piezas que 
^ cada una de las partidas se hubiesen dejado de en-
^gar en aquellos seis meses, sin que por protesto a l -
Sino pueda hacerse compensac ión de las piezas corres-
^dientes a una de las partidas y las que comprenda 

ú otras; siendo a d e m á s obl igación del contratista 
'"'regar en los seis meses siguientes, a d e m á s de |a tercera 
P'rte qUe |e corresponde, las que hubiese dejado de en-
e8'lr en el semestre anterior. Por el contrario podrá' 

^•"pensar una cualquiera de Us partidas con otras de 
' mayores dimensiones, enicrul iéndose fior esto aquellas 

1°* arrojen mayor número de codos cúbicos , 
i Para el recibo de las maderas, el contratista de-

colocarlas en el sitio que designe el comandante 
r Ingenieros, ya sea en el Arsenal de Cavi le 6 en 
'̂fiacao á donde no lleguen las aguas en las mareas 

' y de modo que el cambio de posicitfh de Vis piezas 
"lias operaciones del reconocimiento puedan efectuarse 

facilidad. 

Colocadas las maderas como queda dicho se pro-
^ er.a lo mas pronto posible á su reconocimiento: pero 
Í . n,"gHn caso deberá empezar este mientras las snper-

de las piezas no estén secas. 
•«H con,ra"sta se obliga i no impedir bajo pre-
^ i ' motivo alguno, que el ingeniero practique el 
^^""ciuiieuto con la escrupulosidad que juzgue necesaria 
r^i "^gurarse del estado de la inadern; pero si aquel 

8lI,a8c contra alguna de las operaciones que al efecto 

hubieren de li irerse y reb .jaren mucho el valor de la 
I pieza, en el c i so de ser rechazada, se suspenderá el recono-
i cimiento de la misma y se considerará como de esclusion. 

7. a Otorgará el contratista una t imza p a n responder 
del cumplimiento ile este l e r l í c i o por valor de 4000 pesos 
en metál ico ó billetes del Man00 Español Fi l ip ino. 

Cualidades de las maderas, su reconocimiento y entrega. 

8. a E l reconocimiento, recibo y clasificación de las 
maderas se verificarán por los ingenieros de la A r 
mada comisionados al efecto, a c o m p a ñ a d o s de los maes
tros y operarios necesarios, en presencia de los oficia
les del Cuerpo Administrativo que deban concurrir. Se 
avisará oportunamente al contratista ó su representante 
del dia y hora en que debe empezar el reconocimiento, 
por si desea presenciarlo. 

9. a Si bien debe tratarse al reconocer las maderas 
d e averiguar su natnralezi ínt ima y d e poner al des
cubierto todos los defectos que puedan contener, debe 
asimismo cuidarse de no deteriorarlas considerablemente 
ó inutilizarlas para el empleo que se las pueda dar. Con 
este objeto, y sobre todo, cuando parezca probable que 
la píesa será rechazada, ó cuando haya de conservarse 
en el agua, si se recibe, deberá evitarse en todo lu posible 
que las cajeras que se abran para limpiarla de los da
ños que pueda presentar, profundicen mucho en la parto 
sana, sino lo sufiieiente para apreciar su eslension. 
D e aquí la preferencia qUisL.debe darse á la barrena 
siempre que por su medió pueda conseguirse esto. No 
ébataote , si las maderas se hubiesen de conservar al 
aire libre ó bajo tinglados, deberán limpiarse perfecta* 
mentó de todos los daños que con el tiempo pudieran 
tomar mayor desarrollo; y en el ca§o de que este oca
sione una gran reducción en la pieza, el ingeniero en
cargado del reconocimiento decidirá lo que debe hacerse. 

10. Con arreglo á lo que se acaba de esponer, el 
reconocimiento de las maderas se verificara como sigue: 

1. ° A fin de poder apreciar el color, el grano 
y el v o l ú m e n real de la p icz i . se apararán con la azuela 
en algunos puntos de su longitud, las caras longitudi
nales, las aristas y las fallas que presenten hasta l im
piarlas de todo el s á m a g o que puedan tener y descu
brir la madera buena. 

2 . 0 Con el mismo objeto y para descubrir el co
razón y los defectos, cuya cesistencia pueda indicar, se 
aserrarán las piezas á una y media pulgada de los topes, 
ó menos si se creyese suficientei, cuando es tén bien he
chos, apurándolas después ligeramente para quitar el 
aeerrin. 

3 . 0 Con la azuela se pondrán á descubierto todos 
los nudos y todas las mailOM* que se observen en las 
caras longitudinales de las piezas, ¡áe sondearán con bar
renas de diferentes diámetros lodos los nudos podridos, 
que se l impiarán con la gubia ó formón. Cuando el d a ñ o 
penalre en el interior, podrá averiguarse su extens ión é 
intensi lad por medio de una barrena de pequeño diá
metro. Este instrumento bastará H i n c h a s veces para re
conocer los defectos que las piezas presenten en su cara; 
y cuandos sus indicaciones no parezcan suficientes, ser
virán por lo menos para dirigir las cajeras y corles 
que deban hacerse con la gubia y el acha. 

L o s nudos postizos se vaciarán y cons iderarán como 
si fueran podridos. 

Por un procedimiento semejante se reconocerán los 
nudos con cáscara tragada, los entre-cascos, las roza
duras, las grietas ó rajaduras y las manchas de color 
oscuro en quo se descubran puntos ú pequeños fila
mentos blanquecinos, vicio de gran entidad conocido 
bajo el nombre de hongo, y en general todas aquellas 
que presenten la madera en una musa friable y pul
verulenta llamadas tabaco ó pudricion seca, que se re
conocerán y limpiarán perfectamente. 

4. 0 L is acpbn||;.dnras, atronaduras, pata de gallina, 
y en general todos los vicios que presentan las ca
bezas de las piezas, se reconocerán en primer lugar 
con !• barrena, y si las indicaciones de esta no bas
tasen, se aserrarán con arreglo á ellas por donde se 
juzgue conveniente. 

O. 0 Cuando las piezas no tengan los topes bien 
, hechos ó presenten sendas o desgajaduras causadas por 
: el derribo, ó cuando haya en el pié una parte de 
j las raices, ó en la cabeza la unión de algunas de las 
| ramas principales, y en general siempre que los topes 

no permitan reconocer fác i lmente los vicios que pue
dan ecsistir en ellos, deberán hacerse dos taladros en 
cruz á diez ó doce pulgadas de los estremos 6 á la 
distancia que se crea conveniente, s e g ú n el estado de 
las piezas. 

6 . ° Adenit't se deberán aserrar estas cuando la 
barrena acuse algún daño, y aun cuando la medvrn 
esté perfectamente sana, el Ingeniero podrá y deberá 
dinponer, siempre que lo estime conveniente, que se 
corlen los estremos de las piezas cuyos topes no e s t én 
bien hechos. 

11. No sn admitirá la madera que presente en 
una eslension considerable ó con gran inten«idad. a l 
gunos de los vicios conocidos en los arsenales bajo los 
nombres de acebolluduras, atronaduras, pata de gallina, 
nudos podridos y esponjosos, hongos, tabaco ó podri
ción seca, y en general cualquiera de los que inuli-
licen las piezas para el empleo que se las pudiera dar 
por su figura y dimensiones, le hicieran peligroso n 
obligaran á destinarlas á obras de muy poca i m 
portancia. 

Dichos vicios ocasionarán en todo caso una reduc
ción en las dimensiones de las piezas, ó una rebaja 
de la especie en que pudieran colocarse por sus di
mensiones, nun después de reducidas. 

L a s rozaduras, los entre-cascos y otros defectos de 
menor importancia, no darán lugar en general mas qne 
a reducciones mas 6 menos considerables. 

L a s picaduras 6 bromas del monte en el centro de 
las piezas que penetren un d é c i m o de su espesor, 
serán causa de una relabra que se hará por cuenta del 
contratista, ó de esclusion á juicio del Ingeniero en
cargado del reconocimiento. 

12. Ademas de los vicios antes indicados, será motivo 
de esclusion para la labloneria deslinuda á guarda-aguas 
al presentar el corazón en el centro ó en parte de una 
de las caras. 

13. lil vicio llamado tM/e-arti /ra bastará por si solo 
para rechazar la pieza que le presente, y lo será igual
mente aquellas cuya madera sea muy borne. 

14. Toda pieza desechada se marcará inmediatamente 
después de reconocida con la letra M . en una de sus 
caras planas, de modo que no se pueda confundir con 
las ya recibidas, debiendo el contratista sacar del A r 
senal las que se rechacen en el término que se fija mas-
adelante. 

15. E l recibo y clasificación de la madera se hará 
con sujeccion á la libreta ó larifa aprobada por R e a l 
orden de Ifi de Marzo de 18)9; debiendo tener pre
sente las observaciones en ellas contenidas, y qne a d e m á s 
de la figura y dimensiones para admitir una pieza 0 M 
una marca dada, es preciso que reúna las condiciones 
para poder ser empleada como tal, ó no presenten de
fectos que lo impidan. Al asignar la especie debe ob
servarse que se lia de poder dar á la pieza el empleo 
correspondiente á su marca con las dimensiones m a r c a d a 
en la libreta para la especie en que se coloque ó reciba. 

16. L a s redneeiones en las dimensiones de las piezas 
se harán de modo que compensen el perjuicio que, s e g ú n 
Is clase á que correspondan, podria resultar en su eni 
pleo de los virios, mala configuración y defectos de 
escuadria ó de cualquiera otra clase que presenten. 

Bo las piezas de quilla no se admitirá cantidad alguna 
de s á m a g o . 

E n todas las demás espresadas en la relación no se 
hará reducción alguna por las fallas y s a m a g » qne tengan 
en sus cantos, siempre que no escedan en cada á n g u l o 
del d é c i m o del ancho en el sitio que se considere, y que 
las caras estén sanas y sin defectos. E l s á m a g o y las 
fallas se medirán en la cara y no diagenalmente. T a m 
poco ocasionarán reducción los pequeños registros prac
ticados en el reconocimiento mienlrat no eseedan de \ i \ 
vigésima parte del espesor en cada cara. 
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« S i las fallas, s á m a g o y registros eacedan los limite 
fijados, se harán las reducciones correspondientes. E n las 
piezas de quilla y d e m á s mencionadas antes, se udmi-
liráu con iguales condiciones fallas y s á m a g o , siempre 
que á rigurosa esquina r i v a tengan las dimensiones que 
para cada especie marca la referida libreta. 

L a s tablas y tablones se medirán á esquina viva y no 
se hará abono alguno por el s á m a g o que puedan contener. 

17. E l comandante de Ingenieros decidirá todas las 
cuestiones que á causa de las reducciones ó rebaja de 
especie pudieran suscitarse eutre los Ingenieros encargados 
del reconocimiento y el contratista, y si este no SD 
conformase, se considerará como rechazada y se mar
cará como tal la pieza de que se trate. 

18. L a s dimensiones se contarán en codos y medios 
codo« de burgos para los largos que s»; tomarán, s e g ú n 
el eje de las piezas, y en pulgadas y medias pulgadas 
para las escuadrías en el medio del largo, 6 tomando el 
el término medio entre las de los estreñios, á juicio del 
Ingeniero, deb iéndose tomar en las piezas de mucha vuelta 
dicho término medio, siempre que sea menor que la 
escuadría en el medio del largo. 

L a s fracciones menores de medio codo y media pulgada 
se contarán respectivamente por un codo y una pul
gada y las menores se desprec iarán. 

E n los tablones y tablas se tomarán los espesores 
ó gruesos en pulgadas y cuarto de pulgadas, despre
ciando las fracciones menores de linca y media, y 
contando por un cuarto de pulgada las que excedan. 

19. Inmediatamente d e s p u é s de clasificada cada pieza 
se grabarán en una de sus caras longitudinales el 
n ú m e r o de órden que le corresponda, las cifras del 
a ñ o en que se reciba, las dimensiones con que lo sea, 
su marca y la especie en que se haya colocado. 

20. E n el libro ó cuaderno de assiento que daba 
llavnrse por el R a m o de Inginieros en el reconocimiento, 
se anotarán ademá'* en una columna de observaciones 
las causas que hayan hecho reducir las dimensiones 
de las piezas 6 rebaj i rks de la especie en que por ellas 
pudieran colocarse. 

21. L a s piezas de madera que del reconocimiento 
resultaren inúti les , y de que trata la condic ión 13, de
berá estraerlas el contratista en el improrogable t érmino 
de 4 5 dias contados desde aquel en que fueren dese
chadas. 

Reglas p i r a la licitación. 

22. I-a contrata se adjudicará por licitación pública 
y solemne que se verificará ante la Junta económica del 
Apostadero en el dia y hora que se designe oporuma-
nietlte por avisos. 

23 . L a licitación se verificará por pliegos cerrados, con
trayéndose las proposiciones que se hicieren á la forma 
y concepto de la adjunta relación; en la inteligencia 
dé que las que no se hagan con entera sujeccion á 
la espresada relación serán desechadas. T a m b i é n se 
cscluiran las proposiciones en que se lijen á las made
ras mayores valores que los que señala como admisibles la 
misma relación, pues han de concretarle a los mismos 
tipos ó á las rebajas que han de tener lugar por unidades 
y c é n t i m o s . 

24. N o se admitirá como licitador á persona alguna 
que no tenga para ello aptitud legal, y sin que pre
viamente haya hecho en la Tesorería general de estas 
Islas el depós i to de mil peso* fuertes, acredilándulr 
con él competente documento que entregará al Preto 
dente de la respectiva Junta , en la inteligencia de qui
se devolverá dicho documento á aquellos licitadoree 
cuyas proposiciones no hubiesen sido estimadas, retes 
n iéndose el que corresponda al licitador á cuyo favo-
se declare la adjudicación provisional del remate hasla 
que se estienda la escritura y presetitc la fianza, cuya 
diligencia ha de tener efecto dentro de los diez diiis 
siguientes á la fecha en que so le notifique la apro
bación definitiva del contrato 

25 . E n el sitio y hora señalada para el remate se 
dará principio al acto por la lectura del pliego de 
condiciones, y los liciladores entregará'! al Presidente 
el suyo respectivo cenado y rubricado: se numerar&n 
en el orden que se reciban, fijándose al efecto el tér
mino de media hora, sin que por ningnn concepto puedan 
retirarse los pliegos después de entregados. 

26. L o s interesados, antes que se proceda á la aper
tura de los pliegos, podrán esponer las dudas que se 
les ofrezcan, ó solicitar las esplicaciones que creyesen 
cenvenientes, paralo que se concederá otro plazo de media 
hora; en el concepto de que empezado el acto, no se 
admitirán observaciones ni se dará esplicacion alguna 
que lo interrumpa. 

27. Espirada la media hora señalada en la condi
ción anterior, se procederá á la apertura de los pliegos 
por el órden de numeración, se leerán en alta voz y 
tomando nota el Escribano que actúe, se repetirá la 
públicacion para inteligencia de los concurrentes, adju
d icándose el remate al que proponga precios mas bajos. 

28. S i resultasen dos ó mas proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á nueva licitación verbal entre 
los interesados, cuyas proposiciones sean idénticas: es
tará abierto por el término de quince minutos sin nin
guna próroga, pasados los cuales terminará el acto dispo
niéndolo asi el Presidente d e s p u é s de tres avisos an
ticipados. 

•-¿9. L a s bajas á que d é lugar la licitación de que 
habla la condic ión anterior, seguirán el orden estable
cido en la 22. 

30. Cuando e' rematante no cumpliere las condi . 
ciones que debe llenar para el otorgamiento de la es. 

critura, ó impidiese que esta tenga efecto en el tér
mino que se señala en la condición 23 , sufriré las con
secuencias prevenidas en el artículo 5 . 0 del R e a l de
creto de 27 de Febrero de 1852. 

31. S i se declarase la rescisión del contrato por I is 
causas y trámites marcados en los artículos 4. 0 y 5. = 
del Real decreto citado, y en el caso de que entre el 
primer remate y el segundo que ha de llevarse á efecto 
desde luego, hubiese diferenciu en perjuicio de la H a 
cienda, será esta de cuenta del primer rematante, asi 
como los daños y perjuicios que justificadamente se hu
biesen causado al servicio por la demora inferida, para 
cuya responsabilidad servirá la garantia del depósi to , sin 
perjuicio de las demás disposiciones que inmediatamente 
se dicten de conformidad con el enunciado articulo 5 . ° 
Para la apreciación de los perjuicios indicados se for
mará sin demora espediente írnbernativo, oyendo las 
observaciones de los Interes idos. 

32. Este contrato no pedrá en caso alguno some
terse á juicio arbiiral, segun lo dispuesto en el artí
culo 12 del precitado lleal deerMo. L a s cuestiones que 
puedin suscitarse sobre el euinplnniento, inteligencia, 
rescisión ó efectos se resolverán por la vid contenciosa 
administrativa después de depurados los trámites guber
nativos. 

33 . Adjudicado definitivamente el remate, ha de ma
nifestar el interesado sii tiene uno ó mas socios, para 
que en este caso sean estensivas á ellos las obligacio
nes contraidas, cuyas faltas se corregirán por la vía de 
apremio y procedimiento administrativo, según el artí
culo 11 de la L e y de coutabildiad del listado de 20 
de Febrero de 1850, con entera sujeccion á lo dis
puesto en la misma Ley par-, la renuncia de todos los 
fueros y privilegios particulares. 

34. L o s gastos que originen las actuaciones del es
pediente de subasta, hasta su completa t erminac ión , serán 
de cuenta del postor á cuyo favor quede la contrata, 
con inclusión de la escritura, copias testimoniadas y 
ejemplares impreses que se necesiten. 

35. L a vigilancia inmediata para el cumplimiento de 
las condiciones de esta contrata, se comete al Coman
dante de Ingenieros del Arsen d y Comisario Interventor 
del mismo punto respectivamente. 

36 . E l contralista ó sus comisionados remitirán la 
madera al punto que se le designe con guias tripli
cadas, en las que se esprosc el n ú m e r o de piezas de 
daca clase, sus dimensiones y valores segun contrata. 
E n dos de ellas recogerá la vuelta da guia ó recib > 
segun lo que resulte del reconocimiento practicado, di
rigiéndolas h\ ordenador del Aposlodero para que se pro
ceda á verificar el oportuno libr.iiniento contra la T e -
sororía de Hacienda pública, el cual tendrá lugar tan 
pronto como el contratista haya hecho una entrega en 
los términos que ecsige la condic ión 3.a 

E l pago se verificará puntualmente por la «spresada 
Tesorer ía general, tan pronto como por los respectivos 
documentos y avisos consto ejecutada la entrega de la 
madera en la forma que de-ign i la condic ión 3." 

Disposiciones generales. 

37. S i falleciese el contratista ha de correr y enten
der la cont inuación de la contrata de cuenta de sus he
rederos ó albaceas testamentarios. 

Disposiciones especiales. 

38. No podrá el contratista subarrendar esle servicio 
sin conocimiento y espresa aprobación de la Junta eco
nómica del Apostadero.—Cavile 25 de Setiembre de 
1 8 6 ¿ Jacinto Helando. 

Re lac ión de las maderas rjnp se necesitan para el dique 
Jlot'iulc mandado construir, según nota pasada á is la 
dependencia por l.u Comandiiiicia de Inyenieros del 
Arsenal . x 

DIMENSIONES. 

D I H K i m O R B * . 

§ 5 

CLASES DII MADERAS. 

•25 31 l ú 17 17 
35 IC 17 17 
27 U -27 17 
48 9 1 i 2 18 12 
50 8112 U 7 
00 7 17 7 
46 5 1(2 18 I j a !• 
50 6 1)2 13112 <i 

150 6 1 | 2 9 8 
50 1 5 1 i 2 18 17 
25 28 18 17 

108 191(2 13 l |2 !• 
24 25 l i2 16 1(3 13 1|2 
M 25 18 17 

100 f> 7 7 
50 151 |3 90 1H 
20 i 6 i 8 ra fja 
75 18 18 13 
75 18 131 [2 (! 
78 25 10 7 

0 18 23 8 
75 8 10 10 

10O 9 1 ( 2 13 13 
50 16 l iS 17 li 
50 14 13 13 
50 24 1 [2 20 9 
50 25 17 15 
12 2 5 l l S 17 1 3 I | 2 
12 25 l i2 13 1|2 13 l i2 
35 17 1 0 10 l i 2 13 Ii2 
96 19 ieiá 9 

400 25 9 112 7 
80 24 15 112 (! 

H'.H) 1S 12 7 

CLASE? DF. MADERAS. 

DongOD, ipil, betis, yacal, 
•aeagi banafeái maBgacnapny 
de primera (Mil ida di "ele, nio-
lave y teca. 

i.lom.,. 

idem-. 

idetn. 

[ 740 
j 080 
' 150 
1 940 
i * 
\ i'O 
} 36 
( 250 
I 180 
] 050 
I 80 

15 1(2 13 
15 1(2 13 
18 13 
15 1(2 13 
25 19 

1 
4 I BCangachapuy, sandaná, p,;. 
3 1(2 >jo, amagnis «lo Mariveles » 
4 I b a t i t i n n n . 

19 ) 
l ú l | 2 13 4 ) Mansfachapuy, mangasinoro 
11 13 I S sandaná y batin.). 
15 13 4 ) 
15 13 6 1 | 2 ( Amuguis de Mariveles, i>n. 

7 13 3 1(2 f guili, launn, guijo y caíanlos 
24 Ija 15 I i 2 9 J 

Cavile 25 do Setiembre de I8G2.—Jacinto Helando. 
NOTA.—Bl valor que se lija como admisible á las maderas 

eomprehendidas en la anterior relación, es el de dos peiíos ciilcui-nta 
céntimos cada codo cúbico. — Helando. 

M O D l ' L O D E P R O P O S I C I O N K S . 
D . N vecino de por propia repre

sentación ( ó á nombre de 1). N vecino de 

(para lo que está autorizado competenlemente) hace pre-
senté que impuesto del anuncio y pliego de condiciones 
formado con fecha de para surtir al Arsenal de 
l i s maderas necesarias pari| la construcción del dique 
flotante, todas de la clase y condiciones que el refe
rido pliego cspresi , se obliga á cumplir este servicio 
con estricta sujeccion á dichas condiciones del referido 
pliego y d e m á s que con el mismo tenga relación y 
á los precios que como tipos admisibles se establecen 
en la nota n ú m . que a c o m p a ñ a á dicho pliego 6 
con la rebaja 5, 10, 20, ó mas cén t imos de peso fuerte 
en el precio señalado al codo cúbico en la espresada nota. 

F e c h a y firma del proponente. 

Modificaciones acordadas por la J u n t a econimica en 15 
del actual. 

L a garantia para presentarse como licitador de que 
habla la regla 24 será la de mil pesos, y cuatro mil, 
la de fianza del contratista para responder al cumpli
miento del contrato. 

E l seavicio de maderas será por el t érmino de año y 
medio á contar desde 1 . ° de Junio p r ó x i m o venidero, y 
el contratista deberá haber verificado la entrega de todus 
ellas al finalizar el tiempo del contrato. 

Manila 27 de Octubre de l 8 ( > 2 . = i V í c o / á s Aviltt. 0 

S E C R E T A R I A D E L GOBIERNO S U P E R I O R CIVIL 
DK LAS ISLAS F I L I P I N A S . 

Los chinos que ú continuación si; ospresun, ra
dicados en estas Islas, han pedido pasaportes para 
regresar á su país: lo que se anuncia al púhlico en 
eutnplinii.;nlo ' i i ! nHf«'Blo 2 0 dol huido d é w20 He 
Diciemhrft de 1849; 

Dv-Jaoco f & S S 
Sia-C m 9494 
Santiago Sy;Dieco lf)2(.)3 
Sia-Tiiaco 791115 
Tia-Jiengco 11582 
CiuK-Tipeco 8769 

Manila 31 de Octubre de 18G2. - f í a u r a . " 

Tesorería general de Hacienda pública de Luzon 
V A11YACKNTFS. 

El dia 4, de Noviembre próximo, se abrirá el pago 
de la mensualidad correspondiente al presente mes, de 
toilas las clases pasivas; y á fin de que haya tiempo su
ficiente para que los interesados perciban sus habews 
hasta el 9, lecha en que deberán quedar corradas las 
respectivas nóminas, tendrán efecto los pagos en esia 
forma: 

E l dia 4, los retirados del Resguardo de estas Islas-
El 5 y 6, los de Montc-pio militar y politice) 

Gracia y alimenticias residentes en estas Islas. 
El 7, los cesantes y jubilados residentes en oslas 

Islas. 
El 8, los cesantes, jubilados, pensionistas de Monte

pío militar y político, residentes en la Península. 
Manila 31 de Octubre de 18(32. Francisco ^ 

P. Enriquez. 

Adrainislracion general de Kenlas eslaaeadas 
DE LLZOS. 

Mangaefaapay, s n n d a n ú , RUÍ-
i j o , amuguis ile M;iriveles y 

batitinaa. 

I Bañaba, balilinon, lindalo. 
tauias.. ^ |44ü jg |2] i2 4 ^ yacal, betis, nele, ipil y leca. 

inidi 

J I 

| 
Mn 

fceste 

" 

•v, 1 r 

„ ' " e r J 

Debiendo celebr.irse concieito público en esta 
Admi

nistración general el dia cuatro de Noviembre procsi"1 
para contratar Ha remisión a la provincia de Panga»"11^ 
de ocho toneles de primera clase y mil barrile5 
carga, con sujeccion al pliego de condiciones, f ^ 
esta fecha se halla de manifiesto en la'oficina de ^ 
misma, los que deseen prestar este servicio ''"J0^ 
tipo de diez reales por cada uno de los primeros y 
quince y cinco octavos cén t imos por tonel, podran P1̂  
sentar sus proposiciones en el dia y hora señalado- ^ 

Manila 31 de Oclubrc de 1862—Teodoro B o C -

I 

M A N I L A . — I M P . ns LOS A « - D U P'AIS.—Pnluci" 

J 

I I I 


